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Al igual que ocurre con la Asamblea Ge-
neral, no podemos concretar las fechas 
en las que se va a celebrar la XVIII Sema-
na Cultural, por lo que nos vemos en la 
obligación de posponer la planificación 
de todas las actividades.

Cuando la situación actual nos lo permi-
ta, fijaremos las fechas y procederemos 
a organizar todos los eventos.

Ensayo Blower Door realizado en la formación

- Medidas adoptadas por el estado de 
alarma para la confección de la declara-
ción.

- Listado de documentos para confec-
cionar la declaración.
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Editorial

La Comisión de Redacción

“Desde aquí 
nuestro mayor 
agradecimiento 
junto al resto 
de la sociedad 
que se está 
vaciando en 
esta lucha”

Al escribir esta editorial surgen multitud 
de ideas y pensamientos a plasmar, difíciles 
de seleccionar, dada la situación excepcio-
nal que estamos viviendo como consecuen-
cia de la pandemia del covid-19, acentuada 
además por una sociedad actual tan nihi-
lista y positivista, que no pensaba y menos 
esperaba un problema de esta índole. Y es 
verdad, nos sentimos con ese exceso de 
magnificencia sin darnos cuenta de nuestra 
debilidad, apartados cada vez más de esa 
espiritualidad, humildad, valores, costum-
bres o creencias sociales que nos arrastran 
a actuaciones diversas de forma individual 
o colectiva sin saber a veces como afrontar 
los problemas derivados.

Creo que cualquier compañero que esta-
ba implicado en estos momentos en coordi-
nación, dirección o jefe de obra, se ha visto 
inmerso en tomar unas decisiones con in-
certidumbre, de forma casi pusilánime, por 
esta situación extraordinaria donde la expe-
riencia nos dice que si hay problemas siem-
pre nos imputan, y en la mayor parte de las 
veces nos culpan. Es verdad que a través 
del Consejo y Colegio se ha mandado pro-
tocolos de actuación, ejemplo de actas de 
paralización y otras pautas, que indudable-
mente nos ayudaran, pero no quiero pensar 
cuando se establezca cierta normalidad so-
cial lo que pueda ocurrir si algún operario 
se ha contaminado, si se ha paralizado la 

 
Resulta curioso cómo nos he-

mos dado cuenta y añoramos la 
necesidad de relacionarnos físi-
camente con los demás, cómo 
hemos aprovechado la tecnología 
para trabajar dentro de lo posible 
o relacionarnos con nuestros se-
res queridos. En definitiva, hemos 

obra por no poder garantizar la 
empresa la salud de los trabaja-
dores, o en el peor de los casos 
algún fallecimiento.  Espero o 
quizás deseo que ante estos ca-
sos, las demandas si las hubiera 
se traten con la máxima equidad, 
pues si en condiciones normales 
no existe ningún “prevencionista” 

intentado con nuestras capacidades y erro-
res buscar soluciones a todos los proble-
mas que nos han llegado, tanto afectivos, 
sanitarios, económicos o de trabajo, a pe-
sar de tener unos gobernantes inicuos.

No sería justo extendernos más en ese 
análisis aunque lo merezca, y si centrar-
nos en dos temas fundamentales desde el 
punto de vista de trabajo y responsabilidad, 
que consideramos de suma importancia 
para nuestro colectivo en estos momentos. 
Uno sería el esfuerzo que está haciendo 
por ejemplo el Consejo General de la Ar-
quitectura Técnica (CGATE), las Mutuas 
(PREMAAT), Seguros (MUSAAT), Colegios 
y empresas, para que podamos seguir tra-
bajando. Desde aquí nuestro mayor agra-
decimiento junto al resto de la sociedad 
que se está vaciando en esta lucha.  Otro y 
que pienso ha tenido un impacto serio para 
nuestros profesionales, es el referido a la 
Seguridad en el Trabajo.

capaz de garantizar el riesgo cero, resultará 
imposible no fallar ante esta pandemia.   
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Presidencia

Colegio

José Antonio de la Vega
Presidente del COAATIE de Toledo

Estimados compañeros, que tiempos tan 
duros nos toca vivir. Espero que sea du-
ros sólo por los cambios y limitaciones que 
debemos acatar por el bien de todos más 
que por la perdida de algún familiar o cono-
cido que también los tenemos. Cuanto nos 
toca aprender, de crisis, de pandemias, de 
confinar y ahora esperemos desconfinar, 
sin romper la cadena de frío como dicen 
en cocina, para no perder más de lo que 

“Desde el  Colegio 
ya casi adaptados 
a la situación, no 
hemos parado de 
trabajar. Seguimos 
tramitando 
expedientes, 
informando 
y formando, 
gestionando 
comunicaciones 
con otros Colegios, 
Consejo General..”.

ahora tenemos. Dentro es esta 
situación incierta en la que nos 
encontramos, deseo trasmitiros 
un poco de esperanza y tran-
quilidad. Se esta demostrando 
que en nuestro país, comunidad, 
ciudad o pueblo existen muchos 
profesionales, grandes hombre y 
mujeres, si héroes, mucho más 
que buenas personas, ángeles 
de la guarda que dirían nuestros 
niños. Pues de igual manera, en 
nuestro espacio profesional, es 
el trabajo que desarrollamos, 
no por la situación y echar una 
mano a que el país, los vecinos, las empre-
sas, la construcción sigua a delante, aun-
que además sea así, lo hacemos en nuestra 
dirección de obra, en nuestro seguimiento 
de la seguridad, por que es nuestro trabajo, 
nos gusta y lo hacemos con amor y empeño 
para que la obra vaya bien, con todo lo que 
esto conlleva. La pelea cambia, o se dupli-
ca: “¡ese casco!” y ahora también “por favor, 
póngase los guantes y la mascarilla no se la 
quiten”. Debemos ser responsables y exigir 
que lo seamos todos.

Como bien sabéis, los cambios son para 
todos. Desde el colegio ya casi adaptados 
a la situación, no hemos parado de trabajar. 
Seguimos tramitando expedientes, infor-
mando y formando, gestionando comuni-
caciones con otros Colegios, Consejo Ge-
neral, … y preparando nuestra “Asamblea”. 

Debería estar en estas fechas invitándoos 
a este evento tan importante de nuestro or-
den colegial, pero por las circunstancias la 
tenemos en bandeja de salida, pendiente 
de que podamos realizarla con autorización 
de desplazamiento, de convocatoria y con 
la seguridad pertinente para todos los asis-
tentes.

De igual manera desearía poder invita-
ros a las celebraciones prepa-
radas por la celebración de las 
Fiestas de nuestro Patrón San 
Juan de Ortega, fiesta campe-
ra, cena, entrega de placas de 
25 y 50 años de profesión, in-
signias a nuevos colegiados, 
pero no podemos convocar por 
lo que pospondremos la cele-
bración y reconocimientos para 
más adelante.

Daros las gracias por la cola-
boración en el funcionamiento y 
mantenimiento de nuestro cole-

gio, pediros que sigáis ahí, trabajando y co-
laborando en sacar a delante este nuestro 
sector y como siempre ofreceros los medios 
que tenemos para ayudaros a ello.

Espero que nos veamos pronto, vuestro 
compañero presidente.
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Secretaría

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Los colegiados que se pueden acoger a estas ayudas deberán de cumplir los siguientes 
requisitos mínimos:
1. Estar al corriente de sus cuotas y obligaciones económicas con el Colegio.
2. Tener ingresos inferiores a 9.000 €/año para solteros o 15.000 €/año para unidad familiar.
3. Tener una antigüedad mínima ininterrumpida en este Colegio de 2 años.
 
2. FONDOS
Las ayudas aprobadas se financiarán con cargo a las partidas presupuestarias correspon-
dientes y hasta el límite, este año establecido en 1.000 €, dando prioridad a las ayudas para 
las cuotas colegiales.
 
3. PLAZOS DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes abarca desde su publicación hasta el 22 de junio 
de 2020.
 
4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

a) Las solicitudes serán entregadas en Registro General de este Colegio.
b) Las solicitudes irán dirigidas al Secretario del Colegio, conforme a modelo que se acom-

paña como Anexo I, solicitando el alta en el Registro de Ayudas a Colegiados y el tipo de 
asistencia que se demanda.

c) Junto con la solicitud será imprescindible la presentación de los siguientes documentos:         
 Para colegiados en ejercicio libre de la profesión:
o Cuatro últimas declaraciones trimestrales de IVA e IRPF de 2019, justificativas de ingre-
sos inferiores a 9.000 € ó 15.000, según los casos.
o Vida laboral de la unidad familiar o certificado de la Seguridad Social acreditativo de no 
figurar dado de alta en el Régimen General y Certificado de PREMAAT en 2019.
o Fotocopia DNI del Beneficiario.
o Declaración jurada de ingresos netos de la unidad familiar en 2019.
o Declaración jurada de no estar inmerso en una sociedad profesional y/o mercantil.
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o Declaración de Renta y Patrimonio del último ejercicio de la unidad familiar en 2.019.
d) Se publicará anualmente un listado de las ayudas concedidas. La publicación de este 

listado, se efectuará con DNI o número de colegiado del solicitante, la ayuda concedida y 
la cuantía, observándose la normativa vigente en materia de protección de datos, informán-
dose de dicho tratamiento en el impreso de solicitud.

e) La falsedad de los documentos presentados dará lugar a la denegación de la ayuda 
solicitada o, en su caso, a la devolución de la cantidad percibida indebidamente, y a la aper-
tura de expediente disciplinario al colegiado.

5. ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS
La Junta de Gobierno designará a la Comisión de Plan de Ayudas a Colegiados que estu-
diará las solicitudes y comprobará que la documentación se ajusta a la ayuda solicitada. 
Asimismo, podrá priorizar las peticiones en atención a la situación de necesidad de cada 
colegiado y requerir documentación adicional.
 
6. ORDEN DE PRIORIDAD
Tendrán preferencia los colegiados:
1. Que estén en ejercicio exclusivo de la profesión liberal.
2. Parados con menores ingresos y mayor antigüedad en la situación de desempleo.
3. Que no hayan percibido ayudas en anteriores convocatorias.
 
7. AYUDAS
7.1 CUOTAS COLEGIALES
Subvención del 100% de cuotas colegiales para los colegiados que estén dentro del ámbito 
de aplicación de este Plan, desde el 1 de julio de 2020 y máximo una anualidad. 
7.2 FORMACIÓN
Una vez asignadas las ayudas para cuotas colegiales, el resto de lo presupuestado se des-
tinará a formación.
Estas ayudas estarán condicionadas a la viabilidad económica de los cursos. Una vez al-
canzada la misma, se confirmarán las ayudas por el orden de prioridad indicado en el punto 
6 de estas bases.
BONIFICACIÓN. 100 % para los colegiados que estén dentro del ámbito de aplicación de 
este Plan, en todos los cursos organizados por el Colegio.
Las ayudas no tendrán carácter retroactivo.
En caso de ausencia injustificada al curso inscrito, se suspenderán todas las ayudas desde 
el día de la fecha, debiendo reintegrar todas las ayudas concedidas, formación y cuotas 
colegiales, con carácter retroactivo a fecha uno de julio de 2.020.
  
7.3 BOLSA DE TRABAJO
Los colegiados inscritos en este Plan de Ayudas, serán dados de alta en la Bolsa de Tra-
bajos Varios de forma automática y serán invitados a asistir a los seminarios y jornadas 
relacionados con el mercado laboral, búsqueda de empleo, etc. Asimismo tendrá acceso al 
foro laboral de la página web del Colegio.  
8. PUBLICIDAD
La publicidad del Plan se llevará a cabo, a través de la página web, Boletín Informativo y los 
tablones de anuncios del Colegio, además del envío por correo electrónico a los colegiados 
que han dado su autorización para utilizar este medio de comunicación. 
9. COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS
Se articulará mediante correo electrónico.

Condiciones
Anexo I. Solicitud ayudas

        El Secretario 

http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/Condiciones%20Plan%20de%20Ayudas%202020.pdf?_t=1588058625
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2019/04/Solicitud%20Plan%20de%20Ayudas%202019.pdf?_t=1556620762
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Altas y Bajas de Colegiados

        El Secretario 

En la Junta de Gobierno de fecha 03/03/2020, se aprobaron las siguientes:
ALTAS COMO ARQUITECTO TÉCNICO
César Pino Fernández                                        Residente         Reingreso
ALTAS COMO INGENIERO DE EDIFICACIÓN
Sara Castillo González                                       Residente 
BAJAS
Marcos Arnanz Ayuso                                         Residente         A petición propia

En la Junta de Gobierno de fecha 07/04/2020, se aprobaron las siguientes:
BAJAS
Gerardo Cantalejo Carrasco                               No residente    A petición propia
Felipe Conejo Rey                                               Residente        A petición propia
Elena Fogeda Calderón                                      Residente        A petición propia
Rafael Buitrago Carnes                                       Residente        A petición propia
Zahara Villa Espinosa                                         Residente         A petición propia

Bolsa de trabajo: estado y movimientos
Los movimientos durante los meses de marzo y abril de 2020, de las bolsas de trabajo 
específicas puestas a disposición de cualquier interesado, particular o empresa, en solicitar 
los servicios de cualquiera de nuestros colegiados inscritos han sido los siguientes:
- Informes de Evaluación del Edificio: ninguno.
- Inspecciones Técnicas de Edificios: ninguno. 
- Certificados de Eficiencia Energética: ninguno.
- Peritaciones Judiciales: ninguno.  
- Peritos Tasadores: ninguno.
- Trabajos varios: uno.

        El Secretario 

Asamblea General Ordinaria de Colegiados
La Junta de Gobierno, en su reunión ordinaria del 
5 de mayo de 2020, tomó el acuerdo de comuni-
car a los colegiados la pretensión de convocar 
la Asamblea General Ordinaria de Colegiados 
para el día 29 de junio de 2020, siempre y cuan-
do las autoridades nos lo permitan.

        El Secretario 

Resultado Sorteo Peritos Terceros
Desde la Delegación Provincial de Toledo de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, nos han dado traslado del resultado del sorteo publico por el que se fija el orden de 
actuación de los colegiados interesados en actuar como Peritos Terceros para la realización 
de Tasaciones Periciales Contradictorias durante el año 2020, se efectuarán por orden corre-
lativo desde la letra “N”. 

        El Secretario 
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Propuestas de actuación en favor de la investigación de los Arquitectos Técnicos
Tras el éxito cosechado en el primer año y su repercusión para el colectivo de compañeros 
Arquitectos Técnicos investigadores, ya está abierta la segunda convocatoria en la plata-
forma web con toda la información relacionada, incluyendo las bases para poder solicitar-
las de forma online. A esta plataforma se accede desde el banner de la web del Consejo, 
dando paso a la siguiente dirección adjunta donde en apartados diferenciados se pueden 
encontrar las distintas propuestas: RIARTE, Ayudas (Congresos científicos y Doctorandos) 
y Premios TFG.
Debido a la situación anómala actual producida por el COVID 19 e intentando ayudar a 
todos los Colegios, Escuelas Universitarias y solicitantes individuales, las fechas límite de 
la II Convocatoria de Ayudas a la investigación se han prorrogado indefinidamente y hasta 
nuevo aviso en las siguientes modalidades:
• Ayudas a doctorandos Arquitectos Técnicos.
• Premios a Trabajos Fin de Grado Sigue en convocatoria continua las ayudas a Congre-
sos científicos en escuelas con grados conducentes a la profesión de Arquitectura Técnica 
hasta agotar presupuesto.

        El Secretario 

Informes de resultados de las encuestas
Desde el Consejo General nos remiten los informes con los resultados de las dos encuestas 
promovidas por el Consejo General y realizadas en estas últimas semanas de confinamiento, 
con el fin de obtener datos de la realidad del sector de la edificación y como se estaba afron-
tando esta extraordinaria situación.
Ambas encuestas y sus resultados son para uso exclusivamente interno. “Paralización de las 
obras de construcción en España” Encuesta realizada con anterioridad a la paralización de 
las obras pro el RD 10/2020 de 29 de marzo. “Reanudación de las obras de construcción en 
España” Encuesta difundida mediante el oficio nº. 145 del 20 de abril, cabe destacar de la 
misma:
• La mayor parte de las obras reanudadas tienen entre 1 y 5 trabajadores.
• En un 90% de las obras se ha informado a los trabajadores para prevenir contagios.
• En más del 80% de las obras se ha realizado o bien una modificación al PSS o bien un plan 
alternativo.

        El Secretario 

Secretaría Técnica
Hoja Informativa Técnica 1/2020 - Febrero
El Gabinete Técnico del Consejo General ha 
elaborado el nº. 1 correspondiente al año 2020 
de la Hoja Informativa Técnica (HIT) en formato 
digital, con diferentes contenidos sobre regla-
mentación, normativa y demás documentación 
referenciada correspondiente a estos últimos 
meses.
El acceso al presente número puede realizarse 
haciendo clic en la imagen.

        La Secretaria Técnica

http://www.arquitectura-tecnica.com/
http://www.arquitectura-tecnica.com/Pagina3.asp?Pagina=148
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/Informes%20de%20resultados%20de%20las%20encuestas.pdf?_t=1588841633
http://www.arquitectura-tecnica.com/hit/Hit2020-1/index.htm
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Vídeo Cursos BIM - Subvención Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana
El Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, consciente del impacto de la si-
tuación que estamos atravesando, quiere apoyar la actualización y formación continua de los 
colegiados, incluyendo en su canal de Youtube los vídeos de los cursos de la formación BIM 
que, bajo el amparo de la subvención otorgada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, ha realizado en los últimos meses. 
El enlace puedes encontrarlo a través de la página web del Consejo y en el canal de Youtube, 

La Secretaria Técnica 

Avance Hoja Informativa Técnica marzo
El Gabinete Técnico del Consejo General ha 
elaborado el avance de la Hoja Informativa 
Técnica (HIT) en formato digital, con diferentes 
contenidos sobre reglamentación, normativa 
y demás documentación referenciada corres-
pondiente a estos últimos días.

El acceso al presente número puede realizarse 
haciendo clic en la imagen.

        La Secretaria Técnica

Guía BIM para la Arquitectura Técnica, Guía Técnica BIMAT
El Consejo General de la  Arquitectura Técni-
ca de España ha promovido y editado la “Guía 
BIM, para la Arquitectura Técnica”, que forma 
parte de las diversas acciones que se han 
llevado a cabo durante los meses de enero 
y febrero, sobre la metodología BIM, gracias 
a la subvención otorgada por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Dicha guía se encuentra disponible de manera 
totalmente gratuita en formato PDF.

La Secretaria Técnica 

http://www.arquitectura-tecnica.com/
https://www.youtube.com/playlist?list=PLWw6aNKtLnqYuet5D46XvhCq1zX7Fj6cv
https://www.youtube.com/playlist?list=PLWw6aNKtLnqYuet5D46XvhCq1zX7Fj6cv
http://www.cgate-coaat.com/consejo/avance_hit/marzo_20.html
http://www.arquitectura-tecnica.com/Pagina.asp?Pagina=223
http://www.arquitectura-tecnica.com/Pagina.asp?Pagina=223
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Oferta (PREOC 2020 + PREMETI 2020) + REVIT 2020
ATAYO S.A. nos comunica la aparición de la base de precios de construcción PREOC 2020 
y el programa de Mediciones y Presupuestos PREMETI 2020 y anuncia una oferta especial 
para nuestros colegiados.
Para beneficiarte de esta oferta, simplemente tienes que solicitar por correo electrónico a 
administracion@coaatietoledo.org el código promocional que te enviaremos posteriormente. 
Una vez lo tengas, debes descargar el producto desde la web www.preoc.es insertando el 
código y abonando la cantidad correspondiente a través de los métodos de pago disponibles 
en la web de Preoc.
Si adquiriste PREOC + PREMETI 2019, no podrás acogerte a esta oferta, pero sí a un precio 
especial. En este caso, únicamente se podrá realizar el pedido a través de www.preoc.es.
Información adicional haciendo clic en la imagen y en la web de Preoc. 

La Secretaria Técnica 

 
 
 
 
 

"NOTA INFORMATIVA" 
 

Oferta (PREOC 2020 + PREMETI 2020) + REVIT 2020  
 

ATAYO S.A. nos comunica la aparición de la base de precios de construcción PREOC 2020 y el 
programa de Mediciones y Presupuestos PREMETI 2020 (v.13.0), este año con importantes 
novedades: 
 

• En Premeti hemos implementado el poder interoperar de una forma sencilla con Revit 
(BIM), y poder así importar sus mediciones. Sin coste adicional en el precio. 

• En Preoc hemos dado un paso adelante en el intento de cumplir con un Desarrollo 
Sostenible. Hemos introducido nuevas partidas y sistemas (hermeticidad en los edificios, 
instalaciones de Aerotermia, materiales ecológicos…) que mejoran la eficiencia 
energética de la envolvente de los edificios. 

• Respecto a la comercialización de nuestros productos este año también les hacemos 
participar de una importante novedad al ofrecerles las mejores ofertas en productos 
Autodesk. Podrán adquirir los productos que consideramos de mayor interés para 
usted, a los mejores precios del mercado (sin margen comercial para nosotros) y con la 
sola condición de adquirir previamente “Preoc+Premeti 2020” con un 60% de descuento 
sobre el P.V.P. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

(precios finales con descuento ya aplicado) 
 
    - Las adquisiciones de productos Autodesk se realizarán a través de un distribuidor Platinum Partner. 

- Puede comparar los productos REVIT y REVIT LT SUITE al final de este archivo. 
 

 
 

 (precios finales con descuento ya aplicado) 

OFERTA ESPECIAL SOLAMENTE VÁLIDA DESDE EL 16 DE MARZO Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020  
(la oferta para los productos Autodesk termina el 31 de Julio) (precios de la tabla con descuentos ya aplicados) 
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• En Premeti hemos implementado el poder interoperar de una forma sencilla con Revit 
(BIM), y poder así importar sus mediciones. Sin coste adicional en el precio. 

• En Preoc hemos dado un paso adelante en el intento de cumplir con un Desarrollo 
Sostenible. Hemos introducido nuevas partidas y sistemas (hermeticidad en los edificios, 
instalaciones de Aerotermia, materiales ecológicos…) que mejoran la eficiencia 
energética de la envolvente de los edificios. 

• Respecto a la comercialización de nuestros productos este año también les hacemos 
participar de una importante novedad al ofrecerles las mejores ofertas en productos 
Autodesk. Podrán adquirir los productos que consideramos de mayor interés para 
usted, a los mejores precios del mercado (sin margen comercial para nosotros) y con la 
sola condición de adquirir previamente “Preoc+Premeti 2020” con un 60% de descuento 
sobre el P.V.P. 
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(BIM), y poder así importar sus mediciones. Sin coste adicional en el precio. 

• En Preoc hemos dado un paso adelante en el intento de cumplir con un Desarrollo 
Sostenible. Hemos introducido nuevas partidas y sistemas (hermeticidad en los edificios, 
instalaciones de Aerotermia, materiales ecológicos…) que mejoran la eficiencia 
energética de la envolvente de los edificios. 

• Respecto a la comercialización de nuestros productos este año también les hacemos 
participar de una importante novedad al ofrecerles las mejores ofertas en productos 
Autodesk. Podrán adquirir los productos que consideramos de mayor interés para 
usted, a los mejores precios del mercado (sin margen comercial para nosotros) y con la 
sola condición de adquirir previamente “Preoc+Premeti 2020” con un 60% de descuento 
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(la oferta para los productos Autodesk termina el 31 de Julio) (precios de la tabla con descuentos ya aplicados) 

http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/20%20Nota%20informativa.pdf?_t=1587643927
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Publicación Documentos Reconocidos de Certificación Energética de Edificios
Nos informan desde el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de la reciente 
publicación en el Registro de Documentos Reconocidos de Certificación Energética de Edi-
ficios de la modificación, motivada por la necesaria adaptación a la modificación del Docu-
mento Básico de Ahorro de Energía (DB-HE) del Código Técnico de la Edificación (CTE) de 
acuerdo al Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, de los documentos:
“Condiciones técnicas de los procedimientos para la evaluación de la eficiencia ener-
gética”. Este documento tiene por objeto recoger las consideraciones técnicas relativas a los 
procedimientos para la evaluación de la eficiencia energética de los edificios en España, ya 
sea con el objetivo de emplear los resultados obtenidos para la certificación energética de los 
edificios o para la verificación de las exigencias reglamentarias del Documento Básico DB-HE 
del CTE.
Los aspectos modificados han sido:
   • Actualización de normas EN.
   • Traslado de datos que ya no figuran en el CTE sobre el edificio de referencia
   • Aclaraciones sobre la modelización de los equipos de ventilación / recuperación de calor.
   • Consideración de las horas fuera de consigna de temperatura.
   • Definición de los factores de paso para vectores de origen renovable.
   • Incorporación de la tabla de 2013 para cálculo de cobertura mínima a partir de radiación 
horizontal PVGIS.
   • Actualización de logotipos
   • Aclaración de redacción en el apartado “4. Salida de resultados”.
   • Aclaración de redacción en la “Tabla 15. Equipos de climatización”
   • Modificación de texto en el Apartado “7. Coeficientes de paso” (elimina “energías residua-
les”, elimina nota de equivalencia entre biocombustible y biomasa densificada).
“Informe de evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML)” que des-
cribe el contenido y estructura del informe de evaluación energética en formato XML para 
el intercambio electrónico de datos. Este documento describe el contenido y estructura del 
informe de evaluación energética en formato XML, idóneo para el intercambio electrónico de 
datos, con el mismo alcance que el certificado de eficiencia energética. El contenido del infor-
me incluye información suficiente para la emisión del certificado de eficiencia energética y la 
justificación de algunos aspectos de las secciones del DB-HE.   
Los aspectos modificados han sido:
  • Introducción de la estandarización para datos adicionales (no obligatorios) de HE0, HE1, 
HE4 y HE5:
  • Consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren)
  • Consumo de energía primaria total (Cep,tot)
  • Factor de exportación a la red (kexp)
  • Área de referencia para el cálculo de indicadores de consumo (Aref)
  • Datos de consumos y producciones de energía final mensuales
  • Factores de paso utilizados
  • Volumen interior a la envolvente (V)
  • Área de intercambio térmico (A)
  • Compacidad (V/A)
  • Coeficiente global de transmisión de calor a través de la envolvente (K)
  • Parámetro de control solar (qsol,jul)
  • Permeabilidad (n50)
  • Eliminar de la lista de vectores energéticos el vector FUELOIL (coincidente con la etiqueta 
GASOLEO) que no tiene uso en los procedimientos y por tanto no es necesaria
  • Explicitar en la lista de servicios aceptados los “BAC” (building automation and control sys-
tems) para la automatización y control del edificio
  • Subsanar erratas en el documento XSD relativas a denominaciones en alguna de las sec-
ciones nuevas.

La Secretaria Técnica 
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ECOEDIFICA 1/20 – Boletín de Sostenibilidad y Medio Ambiente (Abril 2020) 

Desde el Área de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consejo General se ha elaborado el 
nº 1 del Boletín ECOEDIFICA, en el que se publicarán contenidos sobre reglamentación, 
normativa y noticias relacionadas con el medio ambiente y la sostenibilidad en la edificación. 
ECOEDIFICA puede ser descargada desde el correspondiente enlace. Así mismo está dispo-
nible en la web del Consejo General. El acceso al presente número puede realizarse a través 
del enlace adjunto.         La Secretaria Técnica

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. Una visión desde la Arquitectura Técnica

Desde el Consejo, se consideran los Objetivos de Desarrollo Sostenible desarrollados por 
Naciones Unidas, un guion imprescindible que ha de estar presente en las actuaciones y 
forma de desarrollar el ejercicio profesional. Los profesionales de la Arquitectura Técnica, 
habida cuenta de su importante papel social en el desarrollo, construcción, mantenimiento y 
rehabilitación del parque construido, tienen capacidad directa de actuación en muchos de los 
ODS. De esta manera y alineándose con las Naciones Unidas, el CGATE se ha propuesto 
desarrollar pequeñas guías informativas de estos ODS desde la perspectiva de la Arquitectu-
ra Técnica, que permitan la difusión de estos y favorezcan su consecución para el año 2030. 
La intención es desarrollar solo aquellos objetivos que puedan tener una relación más directa 
con el sector de la edificación e ir publicándolas paulatinamente, quedando todas recopiladas 
en la web del Consejo. La primera de estas fichas corresponde al ODS 3 Salud y bienestar: 
Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.

        La Secretaria Técnica

Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) nacieron en el año 2015 al aprobarse por la 
Organización de Naciones Unidas, la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. En esta, 
se busca el avance de la sociedad sin dejar a nadie atrás. La agenda presenta 17 objetivos a 
tener en cuenta en cada una de las acciones a llevar a cabo por todos y así conseguir un futu-
ro sostenible en los tres ámbitos principales de la sostenibilidad: medioambiental, económico 
y social. El CGATE, conocedor de la importancia de estos ODS, comenzó ya a actuar sobre la 
vertiente medioambiental creando y publicando la Declaración de Emergencia Climática para 
el colectivo de Arquitectos Técnicos, además de unirse posteriormente a la conjunta elabora-
da con el CSCAE. Ambas se pueden consultar en la página web del Consejo.

        La Secretaria Técnica

http://www.arquitectura-tecnica.com/pagina3.asp?Pagina=221
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/ODS3.pdf?_t=1588845792
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/ODS3.pdf?_t=1588845792
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/ODS3.pdf?_t=1588845792
http://www.arquitectura-tecnica.com/pagina3.asp?Pagina=221
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Toledo, mayo de 2020
Ante la situación generada por los problemas sanitarios y la aplicación de las normas 
surgidas en virtud de la aplicación del estado de alarma, ya ante las precauciones ne-
cesarias para no perjudicar la salud de los trabajadores y colegiados que comparezcan a la 
confección de la mencionada declaración hemos adoptado las siguientes medidas:

 - Vamos a dar una cita, previa solicitud telefónica, para atenderles.

 - Previamente a la cita, deberán enviar la documentación necesaria al correo ofici-
nas@alvarezmartin.com, indicando su identidad y todo aquello que consideren oportuno 
comentar.

 - Deberán facilitar un número de teléfono de contacto para cualquier solicitud de informa-
ción adicional.

 - Cuando la declaración esté pre-confeccionada se les llamará el día de la cita para 
cerrar su contenido.

Si durante la campaña se produjesen acontecimientos que permitiesen volver a la norma-
lidad se lo comunicaríamos y les atenderíamos presencialmente el día de la cita en las 
oficinas.

La solicitud será previa petición en el teléfono 925222351 (Sra. Veronica Carrasco), 
en este caso el plazo se extiende hasta el día 30 de Junio. No obstante les recomendamos 
que reserven la citan con anticipación

A continuación, y con carácter orientativo, se detallan los documentos y datos que se de-
berán facilitar para la confección de la declaración:

LISTA DE DOCUMENTOS
1.  Copia de la declaración fiscal del año 2018 (No será necesario si se efectuó con es-
tos servicios). Variaciones en la situación familiar respecto al último ejercicio presentado 
(estado civil, hijos, domicilio, etc.). Respecto de los hijos y personas mayores que convivan, 
rendimientos obtenidos por estos y manifestación de si estas personas han efectuado su 
propia declaración. Para la obtención de los datos fiscales, es necesaria, la fecha de cadu-
cidad del DNI, por lo que si no se tienen todos los datos fiscales de todos los miembros de 
la unidad familiar, hay que aportar este dato, de todos ellos, en la comparecencia para la 
cumplimentación de la declaración.

2. Rendimientos del trabajo. (pensionistas, funcionarios, trabajadores por cuenta ajena, 
perceptores de prestaciones por desempleo, etc.). Certificación comprensiva de los ingre-
sos íntegros, impuesto retenido, cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutualidades Ge-
nerales obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos pasivos, cotizaciones a Co-
legios de Huérfanos o Instituciones similares, cuotas satisfechas a sindicatos y a Colegios 
Profesionales, gastos de defensa jurídica.

Declaración Impuesto sobre la Renta correspondiente a 2019
Asesoría Fiscal
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Además, si en el ejercicio se hubieren producido bajas por razón de enfermedad, materni-
dad, etc., no olvides facilitar certificación de las prestaciones percibidas por estas contin-
gencias.
Documentación de las cantidades percibidas por beneficiarios de planes de pensiones.

3. Rendimientos del capital inmobiliario. (Inmuebles urbanos y rústicos). Fotocopia de 
los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, indicando si es vivienda habitual, arren-
dada, cedida o desocupada.
En el supuesto de inmuebles arrendados habrán de facilitar, además, los antecedentes 
siguientes:
a) Importe que por todos los conceptos se perciban del arrendatario, excluido el IVA.
b) Importe de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora y demás gastos de 
financiación; gastos de comunidad, administración, portería; gastos de formalización de 
contratos y defensa jurídica; saldos de dudoso cobro; gastos de conservación y reparación; 
primas de seguros; servicios y suministros.
c) Amortizaciones. Para calcular las cantidades destinadas a amortización de inmuebles, 
habrán de facilitar copia de la escritura de adquisición, factura de los gastos de notaría y re-
gistro, así como justificante de los impuestos satisfechos. Para calcular las cantidades des-
tinadas a la amortización del mobiliario, habrán de facilitar copia de las facturas de compra.
En el supuesto de arrendamiento de locales y oficinas habrán de facilitar certificación expe-
dida por el arrendatario comprensiva de las retenciones que les han sido practicadas por el 
concepto IRPF.

4. Rendimientos del capital mobiliario.
a) Cuentas corrientes, de ahorro, a la vista o a plazo. Información fiscal de los intereses 
percibidos e impuestos retenidos.
b) Acciones, obligaciones, deuda, etc. Información fiscal de los dividendos/intereses perci-
bidos, retenciones a cuenta del IRPF y gastos de administración.
c) Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios (letras, pagares, 
cesión de créditos, préstamos, obligaciones, etc.). Valor de adquisición y de enajenación; 
impuestos retenidos; gastos de adquisición y enajenación (información fiscal).
d) Información fiscal de los rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operacio-
nes de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez.

5. Actividades profesionales. Fotocopia de las declaraciones-liquidaciones trimestrales 
presentadas (modelo 130); certificación de las retenciones que han sido practicadas por 
terceros. Además, deberán aportarse los antecedentes siguientes:
Libros de ingresos, compras, gastos y bienes de inversión.
Para aquellos contribuyentes que están incluidos en el criterio de caja, fechas de cobro o 
pago de las facturas cobradas en el año, incluidas las emitidas en ejercicios anteriores.
Certificados de Retenciones de rendimientos de la actividad profesional. En caso de caren-
cia de los mismos, fecha de cobro de la factura, así como copia de la misma.

6. Pérdidas y Ganancias Patrimoniales. Fotocopia de escrituras de compra y venta de 
fincas rústicas y urbanas, transmitidas bien por venta o donación en el ejercicio 2019; pó-
lizas de suscripción, compra y venta de acciones, participaciones, obligaciones, títulos de 
deuda, etc., así como notas de cargo y abono en las cuentas bancarias vinculadas a dichas 
operaciones. 
Subvenciones recibidas para la adquisición de vivienda y otras percibidas para la adqui-
sición de vehículos, u otras ayudas públicas o privadas cualquiera que sea su naturaleza.
Cantidades percibidas, por premios y concursos y retenciones practicadas sobre los mimos.
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7. Deducciones. Fotocopia de los recibos satisfechos en el año 2019 por razón del alquiler 
de la vivienda habitual.
Justificantes de la adquisición de libros de texto y cantidades satisfechas por la enseñanza 
de idiomas.

8. Donativos. Certificación de las entidades perceptoras comprensiva, entre otros, de los 
extremos siguientes:
a) Identificación del donante.
b) Importe del donativo.
c) Porcentaje de deducción de las cantidades donadas.
Se interesa dicha certificación por cuanto que las entidades en cuestión están obligadas a 
presentar declaración informativa de donaciones que, con toda certeza, será “cruzada” con 
los datos declarados por el contribuyente.

9. Justificante de las cantidades satisfechas por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual. En caso de financia-
ción ajena, habrán de facilitar también el importe de las amortizaciones de capital, así como 
los intereses y demás gastos satisfechos en el ejercicio 2019. Para aquellas viviendas ad-
quiridas con derecho a deducción.

10. Inversiones y gastos realizados en bienes de interés cultural.

11. Documentación acreditativa de las cantidades aportadas por los partícipes en 
Planes de Pensiones, así como las cantidades pagadas a la Mutua de la profesión.

12. Justificantes de las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualida-
des por alimentos satisfechas por decisión judicial.

13. Justificantes de las anualidades por alimentos satisfechas a los hijos por deci-
sión judicial.

14. Fotocopia del DNI de los ascendientes mayores de 65 años que dependan y con-
vivan con el contribuyente, así como justificantes de las rentas obtenidas por aquellos en 
2019.

15. Fotocopia del DNI de los hijos solteros menores de 25 años que convivan con el 
contribuyente, así como justificantes de las rentas obtenidas por aquellos en el año.

16. Certificado acreditativo del grado de minusvalía reconocido a los contribuyentes, 
ascendientes y descendientes.

Este año, existe la obligación de presentar declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, 
para aquellas personas cuya cuota del Impuesto resulte a ingresar, una vez aplicadas las 
deducciones y bonificaciones, o cuya base imponible por el citado impuesto supere los 
2.000.000 euros, aunque el importe no resulte a ingresar. Los colegiados que tengan obli-
gación de presentar esta declaración deberán aportar la relación de los bienes que integren 
el patrimonio personal, con indicación de su valor, (Saldos bancarios, medios y finales, de 
los depósitos, valoración de los activos financieros a efectos del impuesto expedidos por las 
entidades financieras, valores de adquisición y valores de cotización de acciones, valores 
teóricos de las participaciones en empresas sin cotización oficial, y valores de adquisición 
de inmuebles, así como su valoración a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles).

Francisco Muñoz García-Gasco 
Oficinas Álvarez Martín, S.L.
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Plataforma de Videoconferencias compartidas

- Curso BIM-REVIT B.5 Documentación Planos Módulo B Proyecto Ejecución
12 y 13 de mayo de 2020, de15:00 a 19:00 horas.

- Curso Arquímedes 2020 Mediciones y Presupuestos, Generador de Precios y Docu-
mentos del Proyecto
12, 13 y 14 de mayo de 2020, de 16:00 a 20:00 horas
- Curso Incorpórate a la Tecnología BIM Nivel 1: Modelad Virtual en REVIT
Del 18 de mayo al 18 de junio de 2020, de 17:00 a 19:00 horas.  
- Curso BIM-REVIT B.6 Familias Paramétricas Módulo B Proyecto Ejecución
19 y 20 de mayo de 2020, de15:00 a 19:00 horas.
- Curso Experto en Planificación con MS Project
2, 4 y 9 de junio de 2020, de 16:00 a 20:00 horas.
- Curso Diseño y Construcción de Edificación Sostenible. Edificios de Consumo casi 
nulo (NZEB)
2, 4 y 9 de junio de 2020, de 16:00 a 20:00 horas.

Comisión de Cultura y Tecnología
Junta de Gobierno

Durante las últimas 6 semanas, desde los Colegios de Arquitectos Técnicos hemos he-
cho un gran esfuerzo para poder acompañar a nuestros colegiados durante el estado de 
alarma. Lo hemos hecho con una de las formas que mejor sabemos: organizando cursos 
específicos para nuestra profesión. Hemos tratado de localizar ponentes de garantía, con 
la mayor diversidad de materias y asumiendo el coste con la ayuda de nuestras mutuas 
MUSAAT y PREMAAT.
Con este envío acabamos el programa de formación extraordinario. Han sido 6 intensas 
semanas con 62 actividades programadas y más de 30.000 inscritos.

¡¡ GRACIAS POR PARTICIPAR !!

Seminario Passivhaus PEP
Durante los días 10 y 11 de marzo, se celebró en la sede del  COAATIE de Toledo el Seminario 
Passivhaus PEP. Edificios de consumo casi nulo bajo estándar Passivhaus, en el que participa-
ron más de 40 personas entre colegiados y técnicos del sector.
Contamos con la presencia de la Directora General de Vivienda y del Director General de Pla-
nificación Territorial y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

La Comisión de Cultura y Tecnología

http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6659
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6582
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6582
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6583
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6660
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6732
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6733
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6733
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Cursos Plataforma ACTIVATIE
- Curso: Elaboración de proyectos interiorismo en locales comerciales. 5ª edición
Inicio: 4 de mayo.
- Curso básico QGIS. Programa de Sistemas de Información Geográfica. 3ª edición
Inicio: 5 de mayo.
- Curso CYPECAD básico. Cálculo de estructuras. 5ª edición
Inicio: 8 de mayo.

La Comisión de Cultura y Tecnología

- Curso Posproducción y retoque foto-
gráfico con Photoshop. Aspectos bási-
cos. 9ª edición. Ciclo de Infoarquitectura
Inicio: 11 de mayo.
- Curso intermedio QGIS. Programa de 
Sistemas de Información Geográfica. 2ª 
edición
Inicio: 19 de mayo.
- Curso. Proyecto y diseño acústico de 
locales de pública concurrencia. 5ª edi-
ción
Inicio: 20 de mayo.
- Curso Posproducción nivel intermedio 
para infoarquitectura con Photoshop. 3ª 
edición. Ciclo de Infoarquitectura
Inicio: 25 de mayo.
- Curso Nuevas tecnologías para toma 
de datos y su gestión con entornos BIM 
en edificación
Inicio: 26 de mayo.
- Curso: Estudio de viabilidad de proyec-
tos inmobiliarios
Inicio: 2 de junio.

- Curso BIM-REVIT B.7 Mediciones Módulo B Proyecto Ejecución
3 y 4 de junio de 2020, de 15:00 a 19:00 horas.
- Curso Redacción de Proyectos con Cálculo de Estructuras para Arquitectos Técnicos
8, 9, 15 y 16 de junio de 2020, de 16:30 a 20:30 horas.
- Curso Lean Design & Construction
15, 17, 19, 22, 24, 26 y 29 de junio y el 1 de julio, de 18:00 a 20:00 horas.
- Curso Valoraciones de Centros Comerciales según Estándares Nacionales e Internacionales
17, 24 de junio y 1 y 8 de julio de 2020, de 16:30 a 21:30 horas.
- Curso Avanzado Agile BIM para Project Managers
22, 24, 29 de septiembre. 1, 6, 13, 15, 20 y 22 de octubre, de 17:30 a 21:30 horas.
- Curso Habilidades de Liderazgo, Gestión de Interesados y Comunicación en Proyectos
23, 29, 30 de septiembre y 6 y 7 de octubre de 2020, de 18:00 a 20:00 horas.
- VIII Edición Máster en Gestión de Activos Inmobiliarios y Servicios - Facility Management
Comienzo: octubre 2020.

La Comisión de Cultura y Tecnología

https://www.activatie.org/formacion
https://www.activatie.org/curso?6002983-Curso:-Elaboraci%C3%B3n-de-proyectos-interiorismo-en-locales-comerciales.-5%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?5999679-Curso-b%C3%A1sico-QGIS.-Programa-de-Sistemas-de-Informaci%C3%B3n-Geogr%C3%A1fica.-3%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?6000468-Curso-CYPECAD-b%C3%A1sico.-C%C3%A1lculo-de-estructuras.-5%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?5998214-Curso-Posproducci%C3%B3n-y-retoque-fotogr%C3%A1fico-con-Photoshop.-Aspectos-b%C3%A1sicos.-9%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?5998214-Curso-Posproducci%C3%B3n-y-retoque-fotogr%C3%A1fico-con-Photoshop.-Aspectos-b%C3%A1sicos.-9%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?5998214-Curso-Posproducci%C3%B3n-y-retoque-fotogr%C3%A1fico-con-Photoshop.-Aspectos-b%C3%A1sicos.-9%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?6000222-Curso-intermedio-QGIS.-Programa-de-Sistemas-de-Informaci%C3%B3n-Geogr%C3%A1fica.-2%C2%AA-edici%C3%B3n.
https://www.activatie.org/curso?6000222-Curso-intermedio-QGIS.-Programa-de-Sistemas-de-Informaci%C3%B3n-Geogr%C3%A1fica.-2%C2%AA-edici%C3%B3n.
https://www.activatie.org/curso?6000222-Curso-intermedio-QGIS.-Programa-de-Sistemas-de-Informaci%C3%B3n-Geogr%C3%A1fica.-2%C2%AA-edici%C3%B3n.
https://www.activatie.org/curso?6003053-Curso.-Proyecto-y-dise%C3%B1o-ac%C3%BAstico-de-locales-de-p%C3%BAblica-concurrencia.-5%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?6003053-Curso.-Proyecto-y-dise%C3%B1o-ac%C3%BAstico-de-locales-de-p%C3%BAblica-concurrencia.-5%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?6003053-Curso.-Proyecto-y-dise%C3%B1o-ac%C3%BAstico-de-locales-de-p%C3%BAblica-concurrencia.-5%C2%AA-edici%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?5998256-Curso-Posproducci%C3%B3n-nivel-intermedio-para-infoarquitectura-con-Photoshop.-3%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?5998256-Curso-Posproducci%C3%B3n-nivel-intermedio-para-infoarquitectura-con-Photoshop.-3%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?5998256-Curso-Posproducci%C3%B3n-nivel-intermedio-para-infoarquitectura-con-Photoshop.-3%C2%AA-edici%C3%B3n.-Ciclo-de-Infoarquitectura
https://www.activatie.org/curso?5999720-Nuevas-tecnolog%C3%ADas-para-toma-de-datos-y-su-gesti%C3%B3n-con-entornos-BIM-en-edificaci%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?5999720-Nuevas-tecnolog%C3%ADas-para-toma-de-datos-y-su-gesti%C3%B3n-con-entornos-BIM-en-edificaci%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?5999720-Nuevas-tecnolog%C3%ADas-para-toma-de-datos-y-su-gesti%C3%B3n-con-entornos-BIM-en-edificaci%C3%B3n
https://www.activatie.org/curso?6002896-Curso:-Estudio-de-viabilidad-de-proyectos-inmobiliarios
https://www.activatie.org/curso?6002896-Curso:-Estudio-de-viabilidad-de-proyectos-inmobiliarios
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6723
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6730
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6668
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6088
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6074
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=6557
http://www.coaatietoledo.org/detalle/?postid=3504
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Gestión económica
Seguimiento comparativo mensual de expedientes - marzo y abril 2020
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Mutuas y Seguros

Aplazamiento segundo plazo Prima Fija por la crisis sanitaria
Hoy, más que nunca, MUSAAT quiere estar aI lado de sus mutualistas. 
El Consejo de Administración, consciente del impacto provocado por la crisis sanitaria del 
COVID-19 y para ayudar a los mutualistas en estos tiempos que se aventuran complejos, ha 
tomado el acuerdo de retrasar al 1 de juliio el cobro del segundo recibo del Seguro de RC A/
AT/IE. 
Desde MUSAAT, con esta iniciativa, reforzamos nuestro compromiso e interés en proteger a 
quienes depositáis vuestra confianza en la Mutua. 
Los recibos se remitirán a las Sociedades de Mediación la última semana de junio de 2020, 
para proceder al cobro durante el mes de julio. De esta forma, el plazo para liquidar a la Mutua 
los recibos, queda ampliado para todas las Sociedades de Mediación hasta el día 31 de julio 
de 2020.

Ante la paralización de obras durante el periodo de Estado de Alarma por Covid-19, desde MUSAAT
queremos trasladar a nuestros colaboradores las medidas que vamos a tomar en lo referente a las pólizas de
seguro de TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN, con el ánimo de colaborar a la superación de esta circunstancia
con las menores consecuencias para nuestros asegurados y que pasamos a señalar:

Tanto si la paralización se produce por obligación impuesta por las autoridades, como si es voluntaria, como
consecuencia de las circunstancias del entorno de la obra, en el momento en el que el tomador de la póliza
comunique la necesidad de paralización de la misma, MUSAAT procederá a la emisión del correspondiente
SUPLEMENTO DE PARALIZACIÓN DE COBERTURA con las siguientes características:

MEJORA MUSAAT POR COVID-19 
Póliza Todo Riesgo Construcción

· Plazo de paralización equivalente al periodo de duración del Estado de Alarma (se establece
inicialmente un máximo de 60 días).

· Los riesgos y garantías cubiertos en el periodo de paralización sin sobreprima serán los siguientes:

Los mencionados en los artículos 2.1 (riesgos convencionales) y 2.3. (riesgos inherentes a la ejecución
de la obra) de las Condiciones Generales de la póliza, incluido robo y expoliación, así como actos
vandálicos, siempre que se tomen las medidas adecuadas de protección y prevención (vídeo
vigilancia, vigilancia presencial y/o alarma conectada a central).

Riesgos de fuerza mayor o de la naturaleza (según los art. 2.2 de las Condiciones Generales).

Gastos de extinción y salvamento (según condicionado particular de la póliza).

Desescombro (según condicionado particular de la póliza).

Una vez que se reanuden las obras, y así sea notificado a MUSAAT, la vigencia de la póliza quedará
automáticamente prorrogada, sin coste, por un periodo equivalente al de la paralización sufrida.

Ante la paralización de obras durante el periodo de Estado de Alarma por Covid-19, desde MUSAAT
queremos trasladar a nuestros colaboradores las medidas que vamos a tomar en lo referente a las pólizas de
seguro de TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN, con el ánimo de colaborar a la superación de esta circunstancia
con las menores consecuencias para nuestros asegurados y que pasamos a señalar:

Tanto si la paralización se produce por obligación impuesta por las autoridades, como si es voluntaria, como
consecuencia de las circunstancias del entorno de la obra, en el momento en el que el tomador de la póliza
comunique la necesidad de paralización de la misma, MUSAAT procederá a la emisión del correspondiente
SUPLEMENTO DE PARALIZACIÓN DE COBERTURA con las siguientes características:

MEJORA MUSAAT POR COVID-19 
Póliza Todo Riesgo Construcción

· Plazo de paralización equivalente al periodo de duración del Estado de Alarma (se establece
inicialmente un máximo de 60 días).

· Los riesgos y garantías cubiertos en el periodo de paralización sin sobreprima serán los siguientes:

Los mencionados en los artículos 2.1 (riesgos convencionales) y 2.3. (riesgos inherentes a la ejecución
de la obra) de las Condiciones Generales de la póliza, incluido robo y expoliación, así como actos
vandálicos, siempre que se tomen las medidas adecuadas de protección y prevención (vídeo
vigilancia, vigilancia presencial y/o alarma conectada a central).

Riesgos de fuerza mayor o de la naturaleza (según los art. 2.2 de las Condiciones Generales).

Gastos de extinción y salvamento (según condicionado particular de la póliza).

Desescombro (según condicionado particular de la póliza).

Una vez que se reanuden las obras, y así sea notificado a MUSAAT, la vigencia de la póliza quedará
automáticamente prorrogada, sin coste, por un periodo equivalente al de la paralización sufrida.
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1. Mecánica de participación: MUSAAT llevará a cabo un sorteo entre todos los mutualistas que re-
mitan copia de sus actual/es póliza/s de hogar a la Sociedad de Mediación de su Colegio antes del
30 de junio de 2020.

2. Premios: el premio será un Samsung Galaxy Watch Active 2. El premio no es canjeable por
dinero ni otras especies, y es personal e intransferible. Queda excluido del premio  cualquier otro gasto
relativo a traslados, mantenimiento, seguros, impuestos, tributos, etc.

3. Fecha del sorteo: el sorteo se celebrará el martes 7 de julio de 2020, y participarán en él todos
aquellos mutualistas que hayan remitido la copia de su actual póliza de Multirriesgo Hogar antes del
lunes 30 de junio de 2020 (fecha de entrada en la Sociedad de Mediación). El sorteo tendrán lugar
en el domicilio de MUSAAT, c/ Jazmín, 66 de Madrid y los ganadores se seleccionarán por procedi-
miento aleatorio entre los participantes.

4. Entrega del premio: MUSAAT contactará con el mutualista que resulte ganador por teléfono,
en el plazo máximo de los 5 días siguientes a la celebración del sorteo. La entrega del  Smartwatch
se podrá hacer efectiva a través del mediador de su póliza.

5. Publicación del resultado del sorteo: la persona que participa en esta promoción autoriza
expresamente a MUSAAT para utilizar, publicar y reproducir, comercial o publicitariamente, su
nombre, apellidos e imagen en la página web www.musaat.es, en redes sociales y en el boletín
electrónico que edita periódicamente, a los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679
General de Protección de Datos. Los ganadores del sorteo deberán firmar con anterioridad un escrito
en el que autorizan a MUSAAT a dicha publicación. 

6. Peticiones de información: para cualquier duda respecto a la participación, diríjase a la dirección
de correo electrónico: boletin@musaat.es, indicando en el asunto Sorteo Smartwatch Galaxy
Watch Active 2.

7. Aceptación de las bases: la simple participación implica la aceptación de las presentes bases.
MUSAAT se reserva el derecho de rechazar la participación de cualquier mutualista que no
cumpla las bases de participación o contravenga el espíritu de este sorteo. El ganador exime a
MUSAAT de la responsabilidad derivada de cualquier perjuicio que pudiera sufrir en el disfrute
del premio objeto del presente sorteo.

8. Modificación de bases y suspensión del sorteo: MUSAAT se reserva el derecho a suspender,
aplazar o cancelar el presente sorteo en cualquier momento anterior al comienzo del mismo,
siempre que existan causas que así lo justifiquen, así como a modificar las presentes bases,
comprometiéndose a comunicar las nuevas bases, condiciones, suspensión, aplazamiento o
cancelación, en su caso.

9. Régimen legal: al premio de la presente promoción le será de aplicación la normativa
tributaria, fiscal y administrativa que se encuentre en vigor en el momento de la realización del
sorteo.

BASES LEGALES SORTEO SMARTWATCH

BASES DEL SORTEO: Smartwatch Samsung Galaxy Watch Active 2

MUSAAT fracciona en 6 plazos mensuales el segundo recibo de la prima de tu se-
guro a partir del 1 de julio
Para facilitarte el pago del segundo recibo de la prima de tu seguro de RC Profesional, 
MUSAAT va a fraccionar el mismo en seis plazos mensuales, desde julio hasta diciem-
bre, sin aplicar ningún tipo de interés. Una medida que forma parte del plan de ayuda 
#MUSAATcontigo.
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Seguro  RC Promotores COVID-19
Va dirigido a las empresas que promueven obras de construcción y tienen paralizadas las 
obras debido al Estado de Alarma RD 463/2020.
INFORMACIÓN
SOLICITUD

Seguro  RC Constructores COVID-19
Va dirigido a las empresas que se dedican a la construcción de inmuebles y tienen paraliza-
das las obras debido al Estado de Alarma RD 463/2020.
INFORMACIÓN
SOLICITUD

Resumen medidas COVID-19. Carta del presidente a los mutualistas
En estos momentos complejos me dirijo a ti para informarte personalmente de las medidas que 
estamos adoptando en Premaat respecto a la pandemia de coronavirus. Nuestra prioridad es 
identificar y atender las necesidades de nuestros mutualistas según evoluciona esta situación ex-
cepcional, garantizando al mismo tiempo la viabilidad técnica, económica y legal de las medidas 
adoptadas.
Las dos medidas de mayor calado a efectos prácticos tomadas hasta el momento son: 
1. La posibilidad de retrasar las cuotas del Plan Profesional de abril, mayo y junio (fuera de plazo).
 o Hasta ahora, cerca de 1.200 mutualistas se han beneficiado de la medida, que permite seguir 
ejerciendo.
 o La mutualidad se hará cargo de las prestaciones de riesgo durante este periodo, con lo que 
estaremos cubiertos por incapacidad por enfermedad o accidente, fallecimiento, etc.
 o En principio las cuotas se recuperarán mensualmente a partir de septiembre, sujeto a la evo-
lución de los acontecimientos. El importe de adelantar el pago de las prestaciones de riesgo se 
estima en 150.000 euros, que prevemos se compensen al cierre del ejercicio, con la recuperación 
de los 1,15 millones de euros en cuotas que estimamos serán afectados por esta medida.
2. La inclusión de Covid19 en el baremo de la prestación de Incapacidad Laboral Temporal (del 
Plan Profesional y Baja Activaa) y la reducción de la franquicia, pasando de los habituales 7 o 15 
días a sólo 4 días, lo que aumenta la cuantía de la prestación.
 o Además, se añade la indemnización por la infección de un familiar con el que se conviva.
Además de estas dos medidas de carácter económico, el tercer frente en el que estamos traba-
jando es el de las acciones encaminadas a que las Administraciones reconozcan a los mutualistas 
alternativos en las ayudas excepcionales que están creando para los autónomos. Hemos cana-
lizado estas iniciativas a través de la Confederación Española de Mutualidades, en el convenci-
miento de que las mutualidades debemos trabajar coordinadas. Se han establecido contactos con 
el Ministerio de Seguridad Social y las CC.AA, algunas con muy buena acogida. De momento, la 
Comunidad de Madrid, la Junta de Andalucía y el Gobierno Foral de Navarra, que representan en 
torno la 33% de nuestros mutualistas activos, han anunciado ayudas para autónomos en las que 

http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/IPID%20RC%20Promotores%20COVID%2019.pdf?_t=1587726341
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/Solicitud%20de%20Seguro%20de%20RC%20Promotores%20Constructores.%20Mod.%20927.pdf?_t=1587726341
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/IPID%20RC%20Constructores%20COVID%2019.pdf?_t=1587726341
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/Solicitud%20de%20Seguro%20de%20RC%20Promotores%20Constructores.%20Mod.%20927.pdf?_t=1587726341
http://www.premaat.es/?p=25785
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nos incluyen. Seguimos apoyando e impulsando estas gestiones de la Confederación Española 
de Mutualidades.
Otras medidas adoptadas, de carácter organizativo, son:
 • Para proteger a los mayores, el 12 de marzo se paralizó el envío de solicitudes de fe de vida a 
mutualistas pasivos y se amplió el plazo para las ya enviadas en 30 días. Agotado ese tiempo se 
actuará con flexibilidad.
 • Para proteger la salud de los empleados, se establecieron procedimientos para seguir pres-
tando servicio con normalidad en modalidad de teletrabajo, y desde el 16 de marzo la oficina 
permanece cerrada.
 • La Junta de Gobierno estamos en permanente contacto para tomar de manera ágil las deci-
siones que sean necesarias.
 • Se ha reforzado la comunicación:
  o Se ha creado una página específica de preguntas y respuestas sobre las medidas adop-
tadas por el Covid-19 que está en permanente actualización (www.premaat.es/?p=2570) y se han 
elaborado hasta el momento 6 notas informativas/comunicados, difundidas a través de la web, 
redes sociales y entidades de Mediación de seguros de los Colegios de la Arquitectura Técnica.
  o Se ha reforzado la atención por correo electrónico y se ha creado uno específico para 
gestionar con agilidad las solicitudes de aplazamiento de cuotas (retrasorecibo@premaat.es). La 
centralita sigue operativa, aunque se recomienda priorizar el contacto por email.
 • Se está estudiando cómo implementar la posibilidad de rescate parcial de nuestros PPA y Plan 
Plus Ahorro Jubilación (a la espera de regulación oficial de lo establecido en el RD-Ley 11/2020 al 
respecto).
En otro orden de cosas, te informo también de que lamentablemente algunos de nuestros compa-
ñeros se han visto afectados de la peor manera posible por el coronavirus. Nuestra prestación de 
fallecimiento no tiene exclusiones por pandemia como es frecuente en el sector asegurador, así 
que sus beneficiaros recibirán lo que les corresponda sin gestiones adicionales.
En el momento de escribir estas líneas continuamos estudiando nuevas posibilidades y opciones, 
porque somos conscientes de que nuestras actuaciones deben evolucionar conforme lo haga la 
situación de nuestros mutualistas y del país. Conocemos las dificultades que muchos en el sector 
de la construcción estamos atravesando y trabajamos para, en la medida de las posibilidades de 
la mutualidad, contribuir a paliarlas.

Premaat va a destinar un millón de euros del Fondo de Prestaciones Sociales para conceder ayudas solidarias a 
mutualistas gravemente afectados por las consecuencias económicas de la crisis sanitaria que padecemos. 

Para percibir la ayuda se debe acreditar que su facturación se ha reducido al menos el 75% en relación con la efectuada en 
el semestre inmediatamente anterior a la declaración del Estado de Alarma. Los ingresos de la unidad familiar en el ejercicio
2019 no deben haber superado el importe de cuatro veces el IPREM (30.077 euros). 

Las ayudas deberán solicitarse desde el 10 de mayo hasta el 31 de mayo de 2020. Se concederán hasta agotar el fondo y 
podrán ser de hasta 600 euros, atendiendo a las circunstancias de cada mutualista. Además es compatible con otras 
ayudas, públicas o privadas, que pueda recibir el mutualista como consecuencia de la COVID-19. 

El mutualista debe: 

o Estar en situación de alta en Premaat como mutualista activo en el Plan Premaat Profesional como sistema alternativo
al R.E.T.A. a la fecha de la declaración del estado de alarma permaneciendo en alta a la fecha de la solicitud.

o Hallarse al corriente de pago de las cuotas al Plan Premaat Profesional. Se incluyen, excepcionalmente, los acogidos a
la medida extraordinaria de moratoria de pago de cuotas aprobada por Premaat para hacer frente a la crisis de la
COVID-19.

o No estar percibiendo ninguna otra prestación de Premaat.

o En el caso de que el beneficiario de esta ayuda estuviera acogido a la moratoria del pago de cuotas de abril, mayo y
junio, éste se compromete a efectuar el pago de las citadas cuotas dentro del plazo establecido, en caso contrario, se
entenderá que no ha cumplido el requisito de estar al corriente de pago y se considerará que ha cobrado
indebidamente la ayuda, por lo que acepta que, en ese supuesto, tal ayuda le sea descontada del fondo acumulado que
tenga en la entidad.

CONDICIONADO Y FORMULARIO SOLICITUD AYUDA 1

CONDICIONADO Y FORMULARIO SOLICITUD AYUDA 2

Premaat crea una nueva ayuda para mutualistas afectados 
económicamente por la crisis sanitaria

27 de abril de 2020

               Condicionado y Formulario de Solicitud 1                           Condicionado y Formulario de Solicitud 2

http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/formulario%20solicitud%20ayuda%20FPS.pdf?_t=1588920390
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/05/2_AUTO_formulario%20solicitud%20ayuda%20FPS.pdf?_t=1588920390
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Resumen explicativo del tratamiento fiscal de las aportaciones realizadas por los 
mutualistas a Premaat. Ejercicio Fiscal 2019
Cada tipología de mutualista puede aplicar unas ventajas fiscales diferentes. A través de este 
enlace, se puede analizar la situación (nos utiliza como previsión social complementaria, es 
un Arquitecto Técnico que tiene Premaat como alternativa a la Seguridad Social, es arquitecto 
técnico colegiado pero tiene productos de previsión social complementaria, etc) para ver cada 
caso concreto.

Los certificados fiscales, tanto de cuotas como de prestaciones, correspondientes al ejercicio 2019, están 
disponibles en el área privada de mutualistas de la web de Premaat para su consulta online. 
Los datos fiscales han sido comunicados por Premaat a la Agencia Tributaria, pero siempre es 
conveniente confirmar que los datos se han reflejado en los sistemas de la Agencia correctamente, por lo 
que conviene comprobar el certificado. Este año, como en ejercicios anteriores, no se enviarán los 
certificados por correo postal, por lo que deben consultarse en la web. Si no recuerda sus contraseñas, 
puede recuperarlas con el teléfono móvil que figura en la base de datos de Premaat.  
En el área privada de la web, en el apartado Documentación / Otros, puede descargarse también un folleto 
explicativo sobre las desgravaciones fiscales de los distintos productos de Premaat en función del perfil 
del mutualista. 
Cabe recordar que los mutualistas profesionales de la Arquitectura Técnica que tienen el producto 
alternativo a la Seguridad Social (Plan Profesional) pueden deducir como gasto más de 13.800 euros de lo 
aportado (supera en más de 11.000 euros lo que supone la cuota ordinaria anual, si no se han contratado 
mejoras). Si hubieran contratado mejoras para jubilación u otras prestaciones y lo aportado superara esa 
cifra, los mutualistas podrían reducir parte del excedente de la base imponible general.
Por su parte, los mutualistas que nos utilizan para su previsión social complementaria por ejemplo con 
nuestro Plan de Previsión Asegurado (PPA), pueden reducir de la base imponible de su Declaración hasta 
8.000 euros o el 30% de la suma de rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas, la que 
resulte menor de las dos cifras. 
Los mediadores también tienen acceso a los certificados fiscales de cada uno de sus mutualistas a través 
de la herramienta de gestión de la mutualidad (http://gestion.premaat.es). Deben entrar en el perfil del 
mutualista y una vez ahí en la pestaña de “Documentación”. 

Los certificados fiscales están disponibles en el área privada de 
mutualistas de nuestra web 

08 de abril de 2020

Ante la necesidad de emitir certificados de pertenencia a la mutualidad con celeridad para que nuestros 
mutualistas puedan optar a las ayudas que algunas Comunidades Autónomas están estableciendo por el 
COVID-19, se ha habilitado un apartado en el área privada de la web de cada mutualista para que puedan 
generar su certificado de manera automática en cualquier momento, sin necesidad de que coincida con 
horario laboral. Esta opción está disponible sólo para mutualistas alternativos.
Para autogenerar el certificado, el mutualista debe: 

1. Entrar en el área privada de la web de la manera habitual: http://intranet.premaat.es (si no recuerda 
las contraseñas puede recuperarlas también de manera automática siempre que disponga del 
teléfono móvil que figura en la base de datos de Premaat). 

2. Una vez en el área privada, dirigirse al apartado “Mis Planes”. 

3. En dicho apartado, en el Plan Profesional, verá 5 botones. El cuarto “Certificado” es el que deberá 
pulsar para que se genere su certificado de pertenencia a la mutualidad alternativa en pdf. 

4. El certificado especifica desde qué fecha está de alta en la mutualidad y en el Plan Profesional, y que 
la mutualidad puede ser alternativa a la Seguridad Social. 

(en las siguientes páginas de esta comunicación podrá ver una guía visual de cómo acceder)

Las entidades de mediación de los Colegios también pueden generar el certificado de sus mutualistas (a 
través del área privada de Colegios de nuestra web, al consultar los planes del mutualista, el botón de 
certificado sólo aparecerá en el caso de los mutualistas alternativos). 

Nuevo: certificados de pertenencia a la mutualidad automáticos

20 de abril de 2020

http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/Fiscalidad2019.pdf?_t=1587728400
http://www.coaatietoledo.org/wp-content/uploads/2020/04/Fiscalidad2019.pdf?_t=1587728400
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Varios
Colegiados

 

VOCABULARIO
J. Aguado

  RECORDANDO
Mayo 2020

Obtenidos del Diccionario de Términos Arquitectónicos, 
Constructivos, Biográficos y de Tecnología de los Oficios edi-
tada por D. Joaquín  Soto Hidalgo en 1960. Presidente de la 
antigua Federación de Ingenieros Diplomados.

TRIGLIFO.- Motivo ornamental del friso del orden Dórico 
formado por dos acanaladuras (glifos) y dos medias las es-
quinas sobre una superficie ligeramente saliente vertical; 
repetidamente se espacia, pero coincidiendo siempre un tri-
glifo con el eje de una columna.

TRILITO.- Monumento megalítico formado por dos grades 
piedras, como jambas que sostienen otra como dintel.

TROMPA.- Bóveda en voladizo colocada en esquina que sos-
tiene una fábrica.

TROMPILLON.- Dovela que hace de clave en una trompa o en una bóveda de planta circular, la 
cual queda colgante.

TRONERA.- Hueco muy estrecho en una muralla o fortificación. Ventana pequeña y estrecha 
por donde penetra muy poca luz.

TUDOR.- Estilo inglés que sucedió al Gótico. Comprende desde el año 1485 al 1560, aproxima-
damente.

TUMIDO.- Arco o bóveda que tiene más anchura en los riñones que en los arranques.

TUMULO.- Montón de arena o piedras en forma de cono considerado por los pueblos antiguos 
como monumento funerario.

VAIDA.- La bóveda cortada por cuatro planos perpendiculares y paralelos entre sí dos a dos.

VENERA.- Motivo ornamental que imita la concha del peregrino con la convexidad vista.

VERANDA.- Galería encristalada, ligera, o balcón largo y corrido por la fachada.

Hemos creado esta nueva sección mediante la cual abrimos una vía para que los colegia-
dos puedan exponer y publicar sus trabajos, publicaciones, exposiciones, etc. que conside-
ren de interés para el colectivo y la sociedad en general.

Desde la redacción del boletín, animamos a todos los colegiados a que aporten sus 
ideas.
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Apuntes de la Arquitectura de ayer en los Pueblos de Toledo - J. Aguado
Borox (Datos tomados de la página Web del Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Toledo)

ERMITA DE NTRA. SRA. DE LA SALUD
Bien de Interés Cultural
Edificio de una sola nave, con planta de cruz 
latina. Los brazos y ábsides aparecen rema-
tados en forma de arco de círculo. Apilastra-
da en dos tramos más otro que aloja al coro 
alto sobre el acceso. 

IGLESIA NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCION
Ésta construida con aparejo toledano, so-
bresaliendo su torre con capitel de pizarra. 
Entre finales del siglo XVI se construyeron 
tres capillas renacentistas. Entre 1575 y 
1629 se construyeron las capillas de Los 
Rincón, atribuida a Vergara. Destaca un 
cuadro al óleo de Nuestra Señora de la 
Asunción.
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ARCOS DEL AYUNTAMIENTO
Bien de Interés Cultural
Situado en la Plaza de la Constitución cons-
truido en 1796. En el mismo edificio se ha-
llaban el posito y la cárcel.
Se trata de un edificio entre medianerías 
que se ofrece a la plaza con tres arcos y 
una galería corrida en la planta alta.
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Curiosidades (J. Aguado)
A continuación se indican NUEVAS INNOVACIONES, tomados en la 
pagina web, donde se ve que no hay inconveniente en la construcción para 
el desarrollo de cualquier actividad.
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Frases en la Arquitectura (J. Aguado)
La arquitectura es una expresión de va-
lores - Norman Foster.

Edificio Swiss RE en Londres, de Norman Foster

Los que miran las leyes de la naturale-
za como apoyo de sus nuevos trabajos 
colaboran con el creador - Antoni Gaudi.

Casa Batllo en Barcelona, de Antonio Gaudi
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Libro de Artesonados P.V.P. 50 € (Colegiados Residentes: 30 €; Apa-
rejadores: 35 €)

Catálogo Fotografías 
“Toledo en el Cielo” P.V.P. 35 €

Publicaciones

NOTA: a los importes indicados anteriormente se les aplicarán los impuestos correspondientes.

(A los precios indicados, habrá que sumar costos de seguridad y seguro R.C.)

En el caso de haber varias solicitudes, prevalecerá la solicitud de mas tiempo y si son para las 
mismas fechas, la asignación se realizará por sorteo. La antelación máxima para la reserva de 
fechas para la celebración de SHOWROOMS será de un mes.

Precios publicidad y alquiler Salón de Actos y Sala de Exposiciones

Hasta 20 palabras 5 €
1/4 de página 20 €
1/2 página 40 €
1 página 60 €

Publicidad Boletín Almojaya

Salón de Actos/Aula día 150 €/día sin personal
Salón de Actos/Aula mes 700 €/mes sin personal

Alquiler Salón de Actos

Alquiler Sala de Exposiciones
 Período mínimo de alquiler 3 días: 600 €
- 15 días: 1.000 €
- Mes: 1.500 €

AGENDA
Queremos felicitar a los siguientes compañeros por su cumpleaños durante los meses de mayo 
y junio. ¡FELIZ CUMPLEAÑOS!

Mayo
José Miguel Agulló Romero
Rafael Alonso Balmaseda
Ana Belén Arenas Rodríguez
Juan Pablo Arellano Conejo
Ildefonso Asperilla Muñoz
Jesús Brasero Paredes
Angel Daniel Cano Ballesteros
Fabián Carreras Gómez
Sara Castillo González
Cesareo Díaz Roncero Santiago
Jorge Escribano Sanz
Tomás Estepa López
Sandalio Fernández Dorado

Héctor Fernández Rodríguez
Álvaro García Peláez
Vicente Gómez Padilla
Juan Manuel González Sánchez
Miguel Gutiérrez Valverde
Enrique Hernández López Pintor
Sergio Herrera Gómez
José Manuel Higuera Nevado
Enrique Francisco Jiménez Martín
Raúl López de Hontanar Rodrigo
Marina Lara Martín
María Carmen López Martín
José Luis Marqués del Pozo

Jesús Martín Borja Álvarez Ugena
María Eufemia Martínez Puente
Alberto Muñoz Crespo
José María Muñoz Molero
Pedro Navarro Saavedra
Juan Jesús Nuñez Gutiérrez
María José Olivares Pascual
Vicente Pardillo González
Eugenio Perezagua Gil
Rodrigo del Pozo González
Ángel Luis Rodríguez Lozano
Félix Rodríguez Martínez de la Casa
Fernando Tello Cánovas
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Recursos frente tecnología (J. Aguado)
(Información basada del libro Recordatorio de datos prácticos de fre-
cuente uso en la construcción de D. Enrique Torija-Octavio de Toledo, 
Aparejador-Arquitecto Técnico, publicación año 1973).
En la presente exposición  se pretende indicar los casos prácticos ele-
mentales que se realizaban  antiguamente respecto a la nueva tecno-
logía.

Se indican una tabla de los materiales necesarios por unidad de diferentes tipos de obra, 
para pequeñas obras, y que nos permita recordar sin abusar de la memoria. 

Junio
Rafael Gascón Pérez
Enrique Javier Gil Rodríguez
Sergio Gómez Ureña
María Teresa Guzman Ruiz 
Isabel Marcos Silvestre
Susana Martín Martín Macho
Félix Martín Martín
Emilio Matas Rivero
Cristina Méndez Paniagua
Patricia Palomar Corpa
Francisco Javier de Paz Gómez 

Mario Arellano Córdoba
Jose Carlos Barrio Cogolludo
Jesus Miguel Carrascosa Álvarez Ugena
Angel Mariano Conejo Silva
Armando Corregidor González
Roberto Díaz Rubio
Montserrat Faraldo Ramos
Vanessa Fermín Ortega
Victor Fernando Fernández Cerrillo
Jesús Fogeda Moreno
Álvaro García Muñoz

Juan José de Paz San Félix
Jesús Peco López
Tomás Pérez Manrique
Manuel Ángel Prieto Fresno
Juan Pablo Resino Rubio
Juan Carlos Rubio Moraleda
Miguel Ángel de la Torre Menor Corroto
Gustavo Sánchez-Elez Herrera
Juan Valverde Soler
Jesús Villarreal Gamero
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Calendarios
mayo 2020

junio 2020
 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
                     1                        2                        3                        4                         5                         6                        7 

                       8                     9                    10                       11                      12                      13                      14                                                                                                                                               

                     15                      16                    17                        18                      19                      20                      21

                     22                   23                       24                      25                      26                      27                      28                                                                         

                     29                      30                                                                    

                                                                            

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
                                                                                                                                     1                       2                         3 

                       4                      5                      6                          7                        8                         9                      10 

                     11                    12                     13                     14                       15                      16                    17

                     18                    19                       20                      21                      22                       23                     24 

                      25                      26                      27                      28                      29                       30                     31 

                                                                            

Junta de 
Gobierno 
Ordinaria 
- Curso 

Prevención 
Amenazas

Cursos: BIM 
REVIT B.5

- Arquímedes 
2020 

Curso 
Arquímedes 2020 

- REVIT Nivel 1

Curso REVIT 
Nivel 1 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Cursos: REVIT 
Nivel 1-

Proyectos 
Estructuras 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Cursos: REVIT 
Nivel 1 - 

Lean Design-
Proyectos 

Estructuras 

Curso REVIT 
Nivel 1 

Cursos: REVIT 
Nivel 1 

- BIM REVIT B.6 

Cursos: REVIT 
Nivel 1

- BIM REVIT B.6 

Cursos: 
Lean Design - 
Valoraciones 

C. Comerciales 

Curso Lean 
Design 

Curso Lean 
Design 

Curso Lean 
Design 

Previsión 
Asamblea 
General 

Ordinaria- Curso 
Lean Design 

Junta de 
Gobierno- 

Cursos: MS 
Project-
NZEB 

Cursos: 
Lean Design - 
Valoraciones 

C. Comerciales 

Cursos: 
Financiación 
Autónomos

- Estructuras 
Madera 

Cursos:
Contratos  
- RADON  

-  Patologías 
Acústica 

Cursos:
PRESTO  
- REVIT 

Superficies 
- Residuos 

Cursos: BIM 
REVIT B.5

- Arquímedes 
2020 

Curso 
BIM REVIT B.7 

Cursos:
BIM REVIT B.7-

MS Project-
NZEB 

Cursos:
MS Project-

NZEB-
Proyectos 

Estructuras 

Curso 
Proyectos 

Estructuras 


